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INIEIATIVA t]E tlEIRETtI

LEY DE PARTIEIPAEIÚN CIUOAIIANA OEL ESTAIIO OE EtlL¡},lA
H. CONGR}:SO

DEL
rT§IADO DECOIJMA

CE. SEERETARIIIS DEL EINERESO t]EL ESIAI]N.

PIIESEilTES

Los suscritos [)iputados Nicotás [ontreras EortÉs, Javier [eballos Galindu y Lufs Ayala

Eampos integrantes del Grupo Parlamentario "Nuestru Eompromiso por f,ulima", c0n

fundamento en la fracciún l, del articulo 22, fracciún l. del artÍculo 83 y, fracciún l, del artículo 84,

todos de la Ley 0rgánica del Poder Legislativo del Estado de [olima, asícomo de los articulos 122 y

l2B de su Reglaments. sometemos a la cunsideración de esta Honorable Asamblea. la lniuiativa con

Proyecto de 0ecretu para expedir la "Ley de Participaciún Eiudadana del Estado de Eolima.

lo anterior con base en la siguiente:

EXP0SIEIÚN 0E }l0TlV0S

La sociedad va en continua evulución y en MÉxico cada día ssn más los ciudadanos que buscan la

participaciún en las actividades s decisiones del Estado.

A nivel nacional han surgido movimientos encaminadus a medir, vigilar y prop0nEr acciones en

todos los ámbitos gubernamentales, lográndose grandes avanDes en materia de participaciún

ciudadana.

Sin embargo, aún falta mucho camino por recorrer, puES si bien es cierto que la participaciún

social se ha incrementado, esta carecE de los mecanismos legales adecuados para lograr más y

mejores resultados, puES p0c0s son los mecanismos existentes para ello y los que existen no se

encuentran debidamente regulados.

Aún asÍ no puede negarse que la sociedad se encuentra demandando a pas0s agigantados, tal es el

caso de que por primera vez en nuestra historia reciente, se logro a nivel nacional reunir más de

l2[ mil firmas para la presentaciún de una iniciativa popular ante el Iongreso de la Uniún, lo cual es

el resultado del trabajo arduo y organizado de diversas organizaciones civiles,
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En el caso del Estado de [olima. la Ley de Participación [iudadana del Estado de [olima, fue

publicada el22deenero del año 2000, surgiendo a raíz de una pr0puesta enviada por el entonces

Gobernador Ionstitucional del Estado Lic. Fernando Moreno Peña, por conducto del Secretario

General de Gobierno Jorge Humberto Silva 0choa.

Si bien dicho ordenamiento resultó innovador Bn su momento, no podemos ignorar que la realidad

social de esa Época, dista en gran manera del panorama actual, siendo necesario el replantearse

los modelos de participaciún ciudadana y facilitar su acceso a los mismos.

Al respecto es innegable que uno de los estados quE llevan la vanguardia respecto a Ia participaciún

ciudadana es el de Nuevo León. de donde emanó el primer Eobernador lndependiente a partir de la

reciente reforma electoral, Gobernador que ha sido unn de los principales impulsores de la

participación ciudadana.

En ese tenor, la presente propuesta toma como base la Ley de Participaciún [iudadana para el

Estado de Nuevo León, por considerarse una de las más vanguardistas de la actualidad.

Así. esta propuesta retoma conceptos y figuras jurÍdicas importantes reconociÉndose

expresamente como instrumentos de participación ciudadana la Consulta popular, Ionsulta

ciudadana, lniciativa popular, Audiencia pública, Iontralorías sociales, Presupuesto participativo y

Revocación de mandato,

0e igual fsrma, a fin de lograr una debida aplicauiún de la ley quE se prupone, se ofrece un

procedimiento más detallado para la ejecuciún de los instrumentos de participaciún ciudadana,

dotándose al lnstituto Electoral del Istado y al Supremo lribunal de Justicia del Estado de

atribuciones en relaciún a este tema.

Lss iniciadores s0m0s conscientes de la magnitud social de la presente iniciativa, sabedores que la

misma debe ser debidamente analizada y cabildeada c0n los diversos poderes del Estado,

Municipios, Asociaciones [iviles, AcadÉmicos y ciudadanos en genEral ello con la finalidad de
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obtener una ley que goce de una verdadera aplicaciún en nuestro Estado, pues n0 son pocas las

leyes de [olima que adolecen de los mecanismos adecuados para su cumplimiento.

Para ello se pruponen la realización de diversas reuniones y foros que permitan enriquecer la

presente iniciativa, misma que se c0mp0ne de 5 Libros, l0 lftulos. 20 Capitulos, l3 secciones y 127

artículos.

Es por lo expuesto y en virtud de las atribuciones que nos confiere el orden constitucional y legal

vigente, que los integrantes del Grupo Parlamentario "Nuestro f,ompromisu por Eolima"

sometemos a consideración de esta soberanía, la siguiente iniciativa de [)EERET0 para expedir la

ley de Participaciún Eiudadana del Estado de Eotima en los siguientes tÉrminos:

tEY IlE PARTIEIFAIIÚN EIUI¡ABAI'IA I]Et ESTAtlO t]E EOLIMA

Libro Primero

TÍtulo Ún¡cs

Disposiciones Eenerales

Artfculs l.- Esta Ley es de orden e interÉs público y de observancia general en materia de

participación y organizaciún ciudadana en el Estado de [olima.

0e igual modo, las disposiciones de este ordenamiento tienen por objeto reconocer el derecho

humano a la participación ciudadana, promoverla y facilitarla a travÉs de instituir y regular los

instrumentos, contribuyendo a su organización y funcionamiento. fomentando la participaciún

activa y organizada en las decisiones públicas, c0m0 En la formulaciún, ejecuciún y evaluaciún de

las políticas, programas y actos de gobierno.

Artfculo 2.-Para los efectos de la presente Ley, se entenderá por:
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- l. Ayuntamientos: La máxima autoridad de los Municipios del Estado de [olima, integrados pur el

Presidente Municipal, Síndicos y Regidores;

ll. [onstituciún Federal: La Ionstitución Política de los Estados lJnidos Mexicanos;

lll. [onstituciún Estatal: La tonstituciún Política del Estado Libre y Soberano de [olima;

lV. lnstituto Estatal: El lnstituto Electoral del Estado de [olima;

V. 0iputados Locales: Los Diputados electos por el principio de mayoría relativa y por el principio

de representaciún proporcional, integrantes del Poder Legislativo del Estado de Colima depositado

en el Iongreso;

Vl. Estado: El Estado Libre y Soberano de [olima;

- Vlt. Ejecutivs del Estado.- AITitular del Poder Ejecutivo del Estado de [ulima;

Vlll. Gubierno delEstado: La Administraciún P¡blica [entral y Paraestatal del [stado de Iolima;

lX. Ley del Municipio Libre: La Ley del Municipio libre del Estado de Colima;

X. ley de Responsabilidades: La Ley Estatal de Responsabil¡dades de los Servidores Públicos;

Xl. ley de Transparencia: La Ley de lransparencia y Acceso a la lnformacion Pr:blica del Estado de

Iolima;

Xtl. Supremo Tribunal: El Supremo lribunal de Justicia del Estado de [olima;

- 
Xtll. TribunalElectorat.- Ellribunal Electoral del Estado de [olima; y

XlV. Ley.- Ley de Participación [iudadana Para el Estado de [olima.

Artfculo 3.- Para efectos de la presente Ley, la participación ciudadana es el derecho de las y los' '¡danos y habitantes del Estado de [olima. de conformidad con las disposiciones vigentes, actu0i
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intervenir y participar. individual o colectivamente, en las decisiones públicas, en la formulaciún y

evaluaciún de [as políticas, pr0gramas y actos de gobierno. La participación ciudadana contribuirá a

la solución de problemas de interÉs general y al mejoramiento de las normas que regulan las

relaciones en la comunidad, por lo que el [stado debe garantizar la utilizaciún de todos los medios

de comunicación institucionales, asÍ como las redes sociales, para provEEr la informaciún, difusiún.

capacitaciún y educación. para el desarrollo de una cultura democrática de la participaciún

ciudadana.

fl Estado garantizará la privacidad y protección de los datos personales. de quienes c0mparezcan a

hacer uso de cualquiera de los derechos contenidos en la presente Ley, de conformidad con las

disposiciones aplicables.

Artfculo 4.- Los principios de la participación ciudadana son los siguientes:

l. Eorresponsabilidad: El compromiso compartido de la ciudadanía y el gobierno de valorar y

atender, los resultad0s de las decisiones mutuamente convenidas; reconociendo y garantizando los

derechos de las y los ciudadanos a pr0p0ner y decidir sobre los asuntos públicos; postulando que la

participación ciudadana es condiciún indispensable para un buen gobierno y no sustituciún de las

responsabilidades del mismo;

ll. Democracia: La igualdad de oportunidades de las y los ciudadanos. y en su caso, de los

habitantes. para panticipar activamente en Ia toma de decisiones públicas sin discriminaciones de

carácter politico. religioso, racial, ideológico, de gÉnero o de ninguna otra especie:

lll. lnclusiún: Iundamento de una gestiún pública socialmente responsable. que considere e

incorpore todas las opiniones de quienes desean participar que rec0noce desigualdades y

pr0mueve un desarrollo equitativo de la sociedad y de los individuos que la conforman;

lV. Solidaridad: Disposición de toda persona de asumir los problemas de otros como proplos.

contraris a todo egoísmo o interÉs particular, que propicie el desarrollo de relaciones fraternales

entre los vecinos y en general entre los ciudadanos, eleve la sensibilidad acerca de la naturaleza de

las propias situaciones adversas y las de los demás, así como nutra y motive las acciones para

enfrentar colectivamente los problemas comunes;
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: V. Sustentabitidad: Responsabilidad de que las decisisnes asumidas en el presente aseguren. a las

generaciones futuras, el control y disfrute de los recursos hábiles del entorno;

Vl. Respeto: Reconocimiento pleno a la diversidad de criterios y opiniones, asumidas libremente en

torno a los asuntos públicos. En este caso comienza incluso por la libertad de elegir cuándo y cómo

se participa en la vida pública del Estado de Iolima;

Vlt. Toterancia: Garantía de reconocimiento y respeto a la diferencia y a la diversidad de quienes

conforman la sociedad y c0m0 un elemento esencial en la construuciún de Eonsensos;

Vltl. Eultura de la legatidad: EarantÍa de que las decisiones de gobierno serán siempre apegadas a

derecho; con seguridad para la ciudadanÍa en el acceso a la informaciún y con la obligáciún

expresa, por parte del gobierno, de informar, difundir, capacitar y educar para una cultura

democrática;

tX. 0erechos humanos: Los derechos humanos son los derechos esenciales que las pBrs0nas

deben gozar para poder vivir como seres humanos de plenu derechn. Todos lus seres humanos

merecgn la oportunidad de lograr el crecimiento y desarrollo de sus capacidades, más allá de sus

necesidades básicas y de su supervivencia; y

X. Perdurabilidad: ]]esponsabilidad social de garantizar que las prácticas democráticas se

generalicen y reproduzcan de modo que aseguren el desarrollo, ahura y en el futuro, de una cultura

ciudadana crítica, activa, responsable y propositiva.

Libro Segundo

Tftulo Primeru

0e las autoridades

- Artfculu 5.- Son autoridades en materia de participaciún ciudadana:

l. El Iongreso del Estado;

ll. H Poder Ejecutivo del Estado;
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lll. El Supremo lribunal de Justicia;

lV. Lss Ayuntamientos;

V. El lnstituto Estatal Electoral; y

: Vl. Ellribunal Electoral del Estado.

ll. Revscaciún de mandato.

Eapltulo Primero

Atribuciones

Tftulo Segundo

0e los habitantes, vecinus y ciudadanos

Eapítulo Primero

0erechos y obligaciones de los habitantes

Artfculo E.- Las autoridades del Estado y de los municipios, en su ámhito de competencia, están

obligadas a fsmentar y garantizar el respeto de los derechos previstos en esta Ley.

Artlculo 7.- El lnstituto Estatal Electoral tendrá a su carg0 la organizaciún, desarrollo, vigilancia y

cómputo de los instrumentos de participación ciudadana siguientes:

l. Ionsulta popular; y

Artfculo 8.- Para los efectos de esta Ley, son habitantes del Estado de [olima las personas que

residan en su territorio. Sun ciudadanos del Estado de [olima las personas que sE encuentren en el

: 
supuesto delartículo 12dela [onstitución Politica delEstads.
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Además de los derechos que establezcan otras leyes, los habitantes del Estado de Iolima tienen

derecho a:

l. Por medio de la audiencia pública proponer a la asamblea ciudadana y al comitÉ ciudadano. asÍ

como al Ayuntamiento en que residan. acuerdos o la realizaciún de actos en su colonia o

fraccionamiento:

ll. Ser informados respecto de las materias relativas al Estado de [olima sobre leyes, decretos y

toda acción de gobierno de interés público;

lll. Recibir la prestación de servicios públicos:

lV. Presentar, ante la autoridad correspondiente, quejas y denuncias por la incorrecta prestac¡ún

de servicios públicos o por irregularidad en la actuación de los servidores públicos en los tÉrminos

de Ésta y otras leyes aplicables;

V. Emitir opiniún y formular propuestas para la solución de los problemas de interÉs público o

general y para el mejoramiento de las normas quE regulan las relaciones en la comunidad,

mediante los instrumentos de panticipación ciudadana previstos en esta Iey: y

Vl. Ser informados y tener acces0 a toda la informacién relacionada con la realización de obras y

servicios de la administraciún pública del Istado y de los Municipios de Colima la cual será

publicada en los sitios de internet de cada entidad pública a través de los instrument¡s de

información pública establecidos en la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación P¡blica del

[stado de Iolima.

Artfculo S.- [as y los habitantes del Estado de Iolima tienen las siguientes obligaciones:

l. Cumplir con las disposiciones de la presente [ey;

ll. Respetar las decisiones que se adopten en las asambleas ciudadanas de su colonia o

fra c c io n am ie nto; y
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Artfculo 10.- Se consideran vecinos para los efectos de Ésta ley, a los habitantes que cumplan con

lo señalado en el artÍculo l5 de la Ley del Municipio Libre. La calidad de vecino se pierde al

actualizarse alguna de las causales señaladas en el artículo lE de la Ley del Municipio Libre.

La calidad de vecino se acreditará mediante protesta de decir verdad, a través de la dirección que

conste en la credencial para votar con fotografía E, en su caso, por constancia expedida por la
autoridad municipal competente.

H. CONGRESO
DEL

Fs-TADO DECOUMA

lll. Las demás que en materia de participaciún ciudadana les impongan Ésta y otras leyes.

: a,|vm,
\hr,o.,, usf'

Artfculo ll.- Los ciudadanos del Estado de [olima tienen los siguientes derechos:

l. Participar con voz y voto en la asamblea ciudadana;

ll. lntegrar los úrganos de representaciún ciudadana que señala esta Ley;

lll. Promover la participación ciudadana a través de los instrumentos que establece el Libro

: 
Tercero lÍtulo Primero de esta Ley;

lV. Aprobar o rechazar mediante consulta popular en su modalidad de plebiscito, l¡s actos o

decisiones del Ejecutivo, el [ongreso y los Ayuntamientos del Estado, que a juicio de los ciudadanos

sean trascendentes para la vida pública del Estado o municipio correspondiente;

- V. Presentar iniciativas populares al Iongreso y a los Ayuntamientos del Estado sobre proyectos de

creación. modificaciún, derogaciún o abrogaciún de leyes o de reglamentos que sean competencia

"2016, RÑO OE LA INCLUSIÓN E IGUALDAD PARA LAS PERSONAS CON AUTISMO"
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Iapftulo Segundo

0e los vecinos

Eapltulo Tercero

Derechos y obligaciones de los ciudadanos
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Lihro terceru

Tnulo primero

[)e los instrumentos de participaciún ciudadana

Artlculo 13.- Los instrumentos de la participaciún ciudadana, sin detrimento de los establecidos en

del [ongreso o de los Ayuntamientos. respecto de las materias que sean competencia legislativa de

los mismos y en los tÉrminos de esta Ley y de la Ley 0rgánica del Poder Legislativo del Estado de

Colima;

Vl. 0pinar por medio de referÉndum sobre la aprobación, modificaciún, derogación o abrogaciún. de

leyes que curresponda expedir al [ongreso del Estado o de reglamentos que sean competencia del

Estado o los ayuntamientos;

Vll, Ser informado de las funciones y acciones de la administraciún pública y gobiernos municipales

delEstado de Colima;

Vlll. Participar en la planeaciún, diseñ0, ejecución, seguimiento y evaluación de las decisiones de

gobierno en tÉrminos de la presente ley y demás disposiciones jurídicas aplicables;

lX. Ejercer y hacer us0 Bn los términos establecidos en esta Ley de los instrumentos y órganos de

participación ciudadana; y

X. Los demás que establezcan Ésta y otras leyes.

Artlculo 12.- Lus ciudadanos del Estado tienen las siguientes obligaciones:

l. [umplir con las funciones de representaciún ciudadana que se les encomienden;

: ll. [onocer sus derechos; y

lll. Las demás que establezcan Ésta y otras leyes.

_ 
otras leyes son:
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l. Ionsulta popular;

ll. Ionsulta ciudadana;

lll. lniciativa popular;

lV. Audiencia pr:blica;

V. [ontralorias sociales;

Vl. Presupuesto participativo; y

Vll. Revocación de mandato.

Eapftulo primero Único

Ionsulta popular

Secciún Primera

[)isposiciones Eenerales

Artículo 14.- La consulta popular es un instrumento de participaciún ciudadana que consiste en el

acto por el cual, mediante el plebiscito o referéndum, el Ejecutivo del Estado, el Iongreso del Estado

o cualquiera de los ayuntamientos someten a votaciún de la ciudadanía, la aprobación o rechazo de

la realización de un acto o una decisión que corresponda al ámbito de su respectiva competencia y

resulte de trascendencia social, y cuyo resultado se toma en cuenta para normar la decisiún de la

autoridad respectiva.

Artfculu 15.- La consulta popular será solicitada por el Ejecutivo, el [ongreso del Estado. o lss

ayuntamientos del Estado, señalando en forma precisa la naturaleza del acto sujeto a consulta

popular.
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La consulta popular tambiÉn podrá solicitarse p0r el dos por ciento de los ciudadanos inscritos en

la lista nominal de electores, con credencial para votar vigente, del municipio donde se ubique el

asunto de interÉs público o el problema comunitario a consultar o del Estadu en su caso.

Articulo lE.- La csnsulta popular, tendrá carácter de plebiscito, cuando el [jecutivo del Estado, el

[ongreso del Estado o los ayuntamientos, en su ámbito de competencia, someten a la conslderaciún

de los ciudadanos del Estado o del Municipio respectivo. para su aprobación o rechazo y de manera

previa a su ejecución, los actos o decisiones que a su juicio sean trascendentes para la vida pública

del Estado o del Municipio correspnndiente.

Artlculo 17.- La consulta popular. tendrá carácter de referÉndum, cuando se consulte a la

ciudadanÍa respecto a la aprobaciún o rechazo sobre la expediciún, reforma, derogación o

abrogación de leyes competencia del [ongreso del Estado o de reglamentos estatales y

municipales.

Secciún segunda

0e la peticiún de la consulta

Artlculo 18.- Podrán solicitar una consulta popular:

l. El Ejecutivo del Estado;

ll. Los ayuntamientos;

lll. El Iongreso del Estado; y

lV. Los ciudadanos en un número equivalente al dos por cientn de los inscritos en la lista nominal de

electores del Estado o municipio correspondiente.

Los ciudadanos podrán respaldar más de una consulta popular, pero n0 procederá el trámite

simultáneo de las consultas que sB contrapongan entre sí y sean respaldadas por los mismos

"2016, AÑO DE LA INCLUSIÓN E IGUALDAD PARA LAS PERSONAS CON AUTISMO"
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: ciudadanos cuando éstos rebasen el vEinte por ciento de las firmas de apoyo. [n este caso súlo

procederá la Primera solicitud.

Artlculo 19.- La petición de consulta popular se presentara ante el lnstituto Estatal Electoral. en

tÉrminos de esta [By, en días y horas hábiles. hasta 90 días antes de que se inicie formalmente el

periodo electoral en términos de la legislaciún de la materia.

Secciún tercera

0el aviso de intenciún

Argculo 20.- los ciudadanos que deseen presentar una petic¡ón de consulta popular. darán av¡so

de intención al presidente del lnstituto [statal Electoral 0 en su caso al Ayuntamiento

correspon d ie nte.

El presidente del lnstituto Estatal [lectoral o el ayuntamiento que corresponda emitirá en un plazo

n0 maygr a diez dÍas hábiles, una constancia que acredite la presentaciún del avisn de intenciÚn

que se acompañará del formato para la obtenciún de firmas y con ello el inicio de los actos para

recabar las firmas de apoYo.

El presidente del lnstituto Estatal Electoral, mandará publicar las constancias de aviso en Periúdico

fificial del Estado. La falta de presentación del aviso de intenciún, será Eausa para no admitir a

tr'ámite la peticiún de consulta popular.

Artfculo 21.- El formato para la obtenciún de firmas lo determinará el lnstituto [statal Electoral.

preservando que cumpla con los requisitos que señala esta ley y que deberá contener por lo

m En0s:

l. El tema de trascendencia estatal o municipal planteado;

ll. La propuesta de Pregunta;

,-:-:-¡ - --- o--.,--¡- ,¡- n----t- -..- -"..1. 1"" ¡. 9,..ri"¡",.¡,r6 fi,'í,¡lere ,leltstad¡ de [olima P¿gi¡a 13 de 44
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lll. H número de folio de cada hoja;

lV. El numbre. firma. la clave de elector o el número identificador al reverso de la credencial de

elector derivad'o del reconocimiento úptico de caracieres (0[ll) de la credencial para votar con

fotografía vigente; Y

V. [a fecha de expedición.

Si las firmas se presentaran en un formato diverso al entregado por el lnstituto Estatal [lectoral la

pr0puesta de consulta popular no será admitida a trámite. El presidente del lnstituto Estatal

Electoral dará cuenta de los avisos de intención que no hayan sido {ormalizados con la presentaciÚn

de la solic¡tud de consulta popular dentro del plazo establecido. y los que no se hayan entregado en

el formato correspondiente para la obtenciún de [irmas, los cuales serán archivados como asuntos

totales y def initivamente concluidos.

Secciún cuarta

0e la presentaciún

:

Artículo 22.- El E¡ecutivo, los ayuntamientos del [stado o el Iongreso del Estado, por acuerdo de la

mayorÍa absoluta de sus integrantes, podrán presentar hasta tnes peticiones para cada jornada de

consulta popular, la cual preferentemente tendrá fecha verificativa en la jornada electoral que

corresponda.

Tratándose de las peticiones de consulta popular formuladas por el Iongreso del Estado. serán

ob¡eto de la convocatoria aquellas que sean aprobadas por la mayorÍa.

En el caso de las peticiones de ciudadanos, la convscatoria se expedirá respecto de aquellas que

hayan reunido el apoyo ciudadano en un número equivalente. al menos, al dos por cientu de los

inscritos en la lista nominal de electores. de acuerdo al informe emitido por el lnstituto Estatal

Electoral y previa declaraciún de legalidad y calificación de Ia trascendencia estatal o municipal a

: 
cargo del Pleno del Supremo Tribunal de Justicia del Estado de [olima.

,2016. AÑO DE LA INCLUSIÓN E IGUALDAD PARA LAS PERSONAS CON AUTISI\10"
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- Se entenderá que el tema o acto sometido a consulta popular es de trascendencia para los efectos

estatales o municiPales, cuando:

l. El mismo repercuta en la mayor parte del territorio municipal o estatal; ó

ll.lmpacte En una parte significativa de la población delmunicipio respectivo o del Estado'

Artfculo ZB.- El Ejecutivo. los Ayuntamientos del Estado y el [ongreso del Estado por acuerdo de la

mayoria absoluta d, ,r, integrantes, podrán retirar su solicitud de consulta popular hasta antes de

qr, ,, publique la convocaioria en el Periódico 0ficial del Estado. Retirada la peticiÓn, podrán

presentar una nueva peticiún de consulta, siempre que se realice dentro del plazo establecido en la

Presente LeY.

Secciún quinta

0e los requisitos

- Artículo 24.- Ioda peticiún de consulta popular debe estar cuntenida en un escrito que cumplirá'

por lo menos, con los siguientes elementos:

L Nombre completo y firma del solicitante o solicitantes;

ll. El propúsito de la consulta y los argumentos por los cuales el tema se considera de

trascendencia estatal o municipal;

lll. La pregunta que se proponga para la consulta debe ser elaborada sin contenidos tendenciosos o

juicios de valor'y formulada de tal manera que produzca una respuesta categúrica en sentidu

pusitivo o negativo;y debe estar relacionada con eltema de la consulta. Súlo se podrá formular una

pregunta por cada petición de consulta popular; y

lV. Para el supuesto de la [onsulta Popular en su modalidad de ReferÉndum, la indicación precisa de

la ley o reglamento, 0 en su caso de los articulos específicos quB se pr0p0ne snmeter a

referindum,l, ,u, en su modalidad de expedición, reforma, derogaciún o abrogaciún, así como las

,,2016, AñO DE LA lUCt-USlÓru E IGUALDAD PARA LAS PERSONAS CON AUTISMO"
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raz¡nes p0r las cuales el ordenamiento o parte de su articulado deben s0meterse a la

consideraciún de la ciudadanía, previa a la aprobasión o rechazo por parte del [ongreso o del

ayuntamiento respectivo.

Argculo 25.- La solicitud que provenga de los ciudadanos, además de los requisitos previstos en

esta Ley, deberá complementarse E0n:

l. Nombre completo y domicilio del representante para oÍr y recibir notificaciones y para

controvertir ante el lribunal Electoral del Estado o el lnstituto Estatal Electoral según corresponda,

los actos o decisiones de las autoridades cuando Éstas incumplan con los principios o vulneren los

derechos de los ciudadanos consignados en Ésta [ey; y

ll. Anexo que contenga los nombres completos de los ciudadanos y su firma, además de la clave de

elector y el número identificador al reverso de la credencial de elector para votar con fotografía

vigente.

Artfculo 28.- Toda la documentaciún, así como los anexos, deben estar plenamente identificados,

señalando en la parte superior de cada hoja la referencia al tema de trascendencia estatal o

municipal que se propone someter a consulta popular.

Artíuuto 27.- El presidente del lnstituto Estatal Electoral instruirá se verifique las firmas de

confurmidad con el reglamento correspundiente y certificara la documentaciún adjunta.

En caso de invalidez de alguna de las firmas de la solicitud de consulta popular, prevendrá a los

peticionarios para que subsane los errores u omisiones antes señalados en un plazo de cinco días

h¡biles, contadus a partir de la notificaciún. En caso de no subsanarse en el plazo establecido, se

tendrá por no presentada.

Artfculo 28.- [uando el escrito de solicitud de la consulta popular no señale el nombre del

representante, sea ilegible 0 n0 acsmpañe ninguna firma de ap0y0, el presidente del lnstituto

Estatal Electoral prevendrá a los peticionarios para que subsanen los errores u omisiunes antes

señalados en un plazo de cinco días h¿biles. contados a partir de la notificaciún. En caso de no

hacerlo en el plazo establecido, se tendrá por n0 presentada.

,,2016, AñO DE LA INCLUSIÓN E IGUALDAD PARA LAS PERSONAS CON AUTISMO"
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Secciún sexta

[)el procedimiento para la convocatoria

Artfculo 29.- tuando el lnstituto Estatal Electoral reciba una petición de consulta popular, se

seguirá el siguiente procedimiento:

l. El Presidente del lnstituto Estatal flectoral dará cuenta de la misma y previa validación de la

documentación adjunta la enviará directamente al Pleno del Supremo lribunal junto con la
propuesta de pregunta formulada o la indicación precisa de la ley o reglamento, 0 en su caso de los

artículos específicos que sE propone someter a referÉndum, ya sea en su modalidad de expedición,

refurma. derogaciún o abrogación, para que resuelva y le notifique sobre su legalidad dentro de un

plazo de veinte días hi¡biles;

ll. flecibida la solicitud del lnstituto Estatal Electoral para verificar la legalidad de la petición de

consulta popular, el Plens del Supremo lribunal deberá en un plazo de diez dras hábiles:

a) Resolver subre la legalidad y trascendencia de la materia de la consulta popular y revisar que la

pregunta derive directamente de la materia de la consulta; no sea tendenciosa o contenga juicios

de valor; emplee lenguaje neutro, sencillo y comprensible, y produzca una respuesta categúrica en

sentido positivo o negativo;

b) Realizar las modificaciones conducentes a la pregunta, a fin de garantizar que la misma sea

congruente con la materia de la consulta y cumpla con los criterios enunciados en el inciso

anterior, dicha modificación debe estar debidamente fundada y motivada;

c) Notificar al lnstituto Estatal Electoral el origen de su resoluciún dentro de las cuarenta y ocho

horas siguientes a que la emita.

lll. En el supuesto de que el Pleno del Supremo Tribunal determine la ilegalidad o intrascendencia de

la materia de la consulta, el presidente del lnstituto [statal Electoral, ordenará su publicación en el

Periúdico [fic¡al del Estado. dará cuenta y procederá a su archivo como asunto total y

definitivamente concluido; y

,,2016, AÑO DE LA INCLUSION E IGUALDAD PARA LAS PERSONAS CON AUTISMO"
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: lV. Si la resolución del Pleno del Supremo lribunal es en el sentido de reconocer la legalidad y

trascendencia de la materia, la pregunta contenida en la resolución, no podrá ser objeto de

modificaciones posteriores p0r el lnstituto Estatal Electoraly el presidente del mismu, ordenará su

publicación en el Periódico 0ficial del Estado.

Artfculo 3ll.- Las resoluciones del Supremo Tribunal serán definitivas e inatacables.

Artlculo 31.- La cunvocatoria de consulta popular debe contener:

: L Fundamentos legales aplicables;

ll. En su caso, fecha en que habrá de realizarse la consulta popular o de la jornada electoral estatal;

lll. Breve descripciún de la materia sobre el tema de trascendencia estatal y/o municipal que se

somete a consulta 0 En su caso, la descripciún precisa del texto normativo sujeto a referÉndum con

la indicación si se propone su expedición, reforma. derogación o abrogación, asi como su exposiciÚn

de motivos;

lV. La pregunta a consultar; Y

: 
V. Lugar y fecha de la emisiún de la convocatoria'

Artíuulo 32.- La convocatoria que expida el lnstituto Estatal Electoral debe publicarse en_el sitio de

internet of¡cial del gobierno del Estado, Iongreso o ayuntamientos, Periúdico 0ficial del Estado, así

com0 En dos periúdicos de mayor circulaciÚn en el Estadu.

Artfculo 33.- No podrán someterse a consulta popular en su modalidad de [{eferÉndum en ningÚn

cass, las leyes o reglamentos o parte de los mismos, relativos a:

l. Las materias de carácter tributario o de egresos;

- ll. El rÉgimen interno de la administraciún pública estatal o municipal;

lll. La regulaciún interna del [ongreso del Estado o de lss ayuntamientos;

,,2016, AñO DE LA tNCLUSIÓN E IGUALDAD PARA LAS PERSONAS CON AUTISMO"
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lV. La regulaciún interna del Poder Judicial; o

V. Las demás que determinen la [onstitución Política de los Estados lJnidos Mexicanos y demás

ordenamientos jurídicos aplicables.

Artfculo 34.- El lnstituto Estatal Electural llevará a cabo los trabajos de organizaciÚn, desarrollo y

cómputo respectivo, del referÉndum o plebiscito: garantizará la equitativa e imparcialiifusiÚn de

las opciones que se presenten a la ciudadanía. Asimismo, declarará los efectos del referÉndum o

plebiscito de conformidad con lo señalado en la convocatoria y la Ley.

Los resultados y la declaración de los efectos del referÉndum o plebiscito se publicarán en el

Periódico 0f¡c¡al del Estado y en al menos unu de los periódicos de mayor circulación en el Estado.

Artfculu 35.- Los resultados de la consulta popular en cualquiera de sus modalidades tendrá

carácter vinculatoriu para el Ejecutivo y Iongreso del Estado 0 para el Ayuntamiento

correspondiente. cuando una de las opciones obtenga la mayoría de la votación total emitida y

corresponda cuando menos al cuarenta por ciento del total de los ciudadanos inscritos en la lista

nominal de electores del Estado o municipio respectivo,

Capftulo segundo

Eunsulta ciudadana

Artfculo 38.- La consulta ciudadana es un instrumento de participación ciudadana que consiste en

que el Ejecutivo del [stado. el [ongreso del Estado o los Ayuntamientus según corresponda,

sometan a votaciún de la ciudadanía, la aprobaciún o rechazo de un acto o una decisión del interÉs

colectivo de la circunscripciún estatal o municipal según corresponda.

Artfculu 37.- La consulta ciudadana será convocada por el Ejecutivo del Estado, el [ongreso del

[stado o el ayuntamiento según corresponda, a travÉs de la dependencia estatal, municipal o la

uorrespondiente, señalando en forma precisa la naturaleza del acto.

,,2016, AñO DE LA INCLUSIóN E IGUALDAD PARA LAS PERSONAS CON AUTISMO"
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Artfculo 38.- La preparaciún y realizaciún de la consulta ciudadana se organizará por la

dependencia estatal, municipal o la que corresponda, y en caso del Iongreso del [stado

corresponderá su organizaciún a la comisión dictaminadora correspondiente. La fecha de la
realizaciún de la consulta ciudadana no será superior a noventa días contados a partir de la

expediciún de la convucatoria.

En el cass de consulta ciudadana sobre la realizaciún de una obra pública. la direcciún estatal,

municipal o la que corresponda, decidirá si se consulta a la ciudadanía de todo el territorio o bien,

se fija un área territorial de influencia sobre la cual consultará a la ciudadanÍa residente en d¡cho

territorio, atendiendo a la naturaleza, costo, área de influencia e importancia de la obra.

Artlculo 39.- Toda convocatoria de consulta ciudadana, debe contener, por lo menos:

L La descripciún específica del acto que sB propone consultar; y

ll. [a exposiciún de motivos y razones por las cuales lo que sE propone someter a consulta

ciudadana se considera de importancia y trascendencia social.

Artículo 4[.- En los procesos de consulta ciudadana sols podrán participar los ciudadanos

residentes de la circunscripción estatal o municipal respectiva, que cuenten con credencial para

votar vigente para los procesos electorales.

Lus resultados de la votaciún de la consulta ciudadana se publicarán en el sitio de internet oficial

del Gobierno del Estado, del Iongreso o de los municipios, en el Periúdico Ificial del Estado y en dos

periúdicos de mayor circulaciún el Estado, según corresponda.

Artlculo 41.- Ningún servidor público podrá intervenir en el proceso de consulta ciudadana. solo

podrá hacerlo para participar a título de ciudadano en ejercicio de sus derechos, y quienes tengan

a su cargo la preparaciún, desarrollo y vigilancia de la misma.

En caso contrario. se aplicará lo dispuesto en la Ley de Responsabilidades de los Servidores
Pr:blicos del Estado y Municipios de [olima.
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: Artfculo 42.- Ninguna consulta ciudadana podrá realizarse S0 días naturales previos a la fecha en

que se efectúen elecciones constitucíonales.

Capltulo tercers
lniciativa popular

Secciún única

[)isposiciones generales

Artfculu 43.- La iniciativa popular es el derecho que tienen los ciudadanos del Estado de acudir por

nombre propio 0 En representaciún a presentar ai poder ejecutivo. legislativo o a los ayuntamientos

del Estado proyectos de creación. modificaciún, reforma, derogaciún o abrogaciún de leyes que

cnrresponda decretar al Iongreso del Estado o de reglamentos que sEan EBmpetencia del poder

ejecutivo o de los ayuntamientos.

Artfculo 44.- La iniciativa popular que sB presente en el Poder Ejecutivo. Legislativo o en los

Ayuntamientos del Estado. deberá reunir los requisitos siguientes:

L Presentarse mediante escrito firmado por uno o más ciudadanos;

ll. Presentarse con exposición de motivos y Eon proyecto de texto propuesto; y

_ lll. Señalar domicilio para oír y recibir notificaciones.

Artfculo 45.- Una vez declarada la admisión de la iniciativa popular se someterá al proceso

legislativo que señale la Ley [Jrgánica del Poder Legislativo del Estado de [olima y su Ileglamento o

en su Easo la Ley del Municipio Libre y los respectivos reglamentos de los municipíos.

Artfculo 48.- Las rausas de improcedencia de la iniciativa popular son:

- l, [uando nutoriamente csntravenga alguna disposiciún de Ia [onstitución Polnica de lus [stados

Unidos Mexicanos;
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ll. Iuando en materia de legislaciún secundaria o de reglamentaciún contravenga la Constituciún

Poli'tica de los Estado Unidos Mexicanos o la Ionstitución Política del Estado, salvo que la iniciativa

_ 
ciudadana proponga una reforma a la [snstitución Pulítica del Estado;

lll. Iuando la solicitud incumpla con los requisitos para ejercer el derecho de peticiún; y

lV. Iuando la sol¡citud incumpla con los requisitos que establece la presente Ley.

E

Eapftulo cuarto

Audiencia púhlica

Secciún única

[lisposiciones generales

Artículo 47.- La audiencia pública es el instrumento de participaciún por medio del cual los

habitantes, los ciudadanos, los [omitÉs [iudadanos. los [onsejos [iudadanos y las organizaciones

uiudadanas del Estado podrán:

L Proponer de manera directa a los poderes ejecutivo, legislativo y a los ayuntamientos la adopciún

de determinados acuerdos o la realizaciún de ciertos actos;

ll. Recibir informaciún sobre las actuaciones de los úrgan0s que integran la administraciún pública

y gobierno municipal;

lll. Presentar a los poderes ejecutivo, legislativo y a los ayuntamientos las peticiones. propuestas o

quejas en todo lo relacionado con la función pública a su cargo; y

lV. Evaluar junto con las autoridades el cumplimiento de los programas y actos de gobierno. En todo

momento las autoridades garantizarán el dereuho de peticiún de los ciudadanos, de manera ágil y

expedita.

Artlculo 48.- La audiencia pública podrá celebrarsE a solicitud de:

"2016, Año DE LA rNcLUSIóN E TcUALDAD pARA LAS pERSoNAS coN AUTtsMo"
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L Las asambleas ciudadanas, los comitÉs ciudadanos, los consejos consultivos ciudadanos, y las

organizaciones ciudadanas;

ll. [{epresentantes de los sectorES quB cEncurran en el desarrollo de actividades industriales.

comerciales. de prestación de servicios, de bienestar social, ecolúgicos y demás grupos sociales

organizados; y

lll. Lus representantes populares electos en el Estado.

Las audiencias públicas se celebrarán. de preferencia. en plazas, jardines o locales de f¿cil acEES0,

a fin de propiciar el acercamiento con la poblaciún. Las autoridades del gobierno municipal deben

proporcionar a lns ciudadanos las facilidades necesarias para la celebración de estas audiencias.

Artlculs 45. La audiencia pública podrá ser convocada por el Ejecutivo del Estado o por el

presidente municipal; para tal Easo se convocará a todas las partes interesadas en el asunto a

tratar. La convscatoria se ajustará, en lo aplicable, a las disposiciones de este capítulo. En todo

caso, se procurará que la agenda sea creada por consenso de todos los interesados. 
.

Arttculo 50.- En toda solicitud de audiencia pública se debe hacer menciún del asunto o asuntos

sobre los que Ésta versará. La uontestación que recaiga a las solicitudes de audiencia pública debe

realizarse por escrito, señalando dÍa. hora y lugar para la realizaciún de la audiencia. La

contestaciún mencionará el numbre y carg0 del funcionario que asistirá. En el escrits de

contestaciún se hará saber si la agenda propuesta por las y los solicitantes fue aceptada Bn sus

tÉrminos, modificada o substituida por otra.

Artículo 51.- Una vez recibida la solicitud de audiencia pública la autoridad tendrá siete dias h¡biles

para dar respuesta por escrito, fundada y motivada, a los solicitantes,

Artfculo 52.' La audiencia publica se llevará a cabo en forma verbal o escrita en un solo acto y

podrán asistir:

l. Los solicitantes;

ll. Los habitantes y vecinos del lugar, dándose preferencia a los interesados en la agenda;
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: lll. El gobernador del Estado o quien lo represente;

lV. El presidente municipal o quien lo represente;

V. Las asambleas ciudadanas. los comités ciudadanos, los consejos consultivos ciudadanos y las

organizaciones ciudadanas interesadas en el tema de la audiencia; y

Vl. En su caso, podrá invitarse a asistir a servidores públicos del área o la circunscripciún de

influencia de la problemática a atender. de las dependencias de la administración pública del Estado

de Colima. o de otras dependencias federales e incluso de otras entidades federativas vinculadas

con los asuntss de la audiencia pública. En la audiencia pública los habitantes interesados

expresarán libremente sus peticionEs. pr0puEstas o quejas en todo lo relacionado con la

administración pública del Estado y sus municipios.

Eapftulo quintu

Presupuesto participativo

Secciún primera

[)isposiciones generales

Artfculo 53.-. El presupuesto participativo es el mecanismo mediante el cual las y los ciudadanos,

por medio de las asambleas ciudadanas o juntas de vecinus que existan en el sectur o

fraccionamiento respectivo. eligen y definen los proyeutos, realización de obras u ejecución de

prugramas a Earg0 del presupuesto de egresos municipal en esta modalidad. bajo la

administración, ejecución y responsabilidad de las autoridades muniuipales c0rresp0ndientes.

Artfculo 54.- Los egresos que tengan el carácter de presupuesto participativo deben cumplir con

las obligaciones fiscales y de fiscalización superíor que establezcan las leyes respectivas, asÍ como

con las n0rmas de control administrativo que establezcan los municipios.
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Artlculo 55.- Es responsabilidad de los ayuntamientos definir las partidas presupuestales y
programas específicos que se sujetarán a la modalidad de presupuesto participativo. y lo harán

partícipes a las asambleas ciudadanas, juntas, asociaciones del fraccionamientu o sector que

corresponda.

Asimismo, estas instancias podrán solicitar al Ayuntamiento correspondiente, la asignación de una

obra o la ejecuciún de un programa que beneficie a su ámbito territorial que se propone deban

ejecutarse bajo la modalidad de presupuesto participativo.

Artfculo 58.- Las autoridades que administren los rEcurs0s publicos sujetos a presupuesto

participativo. s0n resp0nsables de la trasgresiones a las leyes o reglamentos, que se realicen en su

ejecuciún o administraciún.

Tal supuesto no exime de la responsabilidad que pudiere derivarse. en la acción u smisión del

servidor público que tenga a su carg0 la vigilancia del ejercicio del presupuesto participativo.

Artfculo 57.- Lss ciudadanos pueden solicitar a las autoridades todo tipo de información relativa a

la ejecucíún o administraciún del presupuesto participativo, éstas deberán de hacer partÍcipe de

sus decisionEs en la materia a las asambleas ciudadanas, juntas, asociaciones o comitÉs

ciudadanos del fraccionamiento o sector que corresponda.

Artfculu 58.- Los Ayuntamientos deben expedir su 11eglamento en materia de presupuesto

participativo, sin contravenir las disposiciones previstas en esta Ley.

[apítulo sextu

Revscaciún de mandato

Secciún primera

0isposiciones generales

Artlculo 59.- La revocaciún de mandato es el mecanismo de consulta a las y los ciudadanos a fin

de que Éstos se pronuncien mediante sufragio libre, directo, secreto y universal, sobre la
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terminaciún anticipada del periodo para el cual fueron electos el titular del Ejecutivo del Estadu, los

presidentes municipales y los diputados locales.

Artfculo 80.- Podrá solicitar la revocación de mandatu del Eobernador del Estado, al menos el

cuarenta por ciento de los ciudadanos registrados en la lista nominal del Estadu, anexando la lista

que contenga nombre, firma, domicilio que indique el Municipio, [)istrito y Secciones electorales, así

como el número de folio de la credencial de elector, en cualquier tipo de formato impreso y en

electrónico en formato [xcel.

Artfculo El.- La solicitud de revocación de mandato de un presidente municipal, podrá ser

solicitado por al menos el cuarenta por ciento de los ciudadanos registrados en la lista nominal del

municipio, anexando la lista que contenga nombre, firma, dsmicilio que indique el Muniuipio, [)istrito

y Secciones electorales. así como el número de folio de la credencial de elector. en cualquier tipo

de formato impreso y en electrúnico en formato Excel;

Artfculo 82.- Podrán solicitar de revocaciún de mandato de un diputado local de algún distrito

electoral del Estado, únicamente el cuarenta por ciento de los ciudadanos registrados en la lista

nominal con residencia en el distrito electoral por el cual fue electo el diputado, anexando la lista

que contenga nsmbre, firma, domicilio que indique el Municipio, [)istrito y Secciones electorales, asi

como el número de folio de la credencial de elector, en cualquier tipo de formato impreso y en

electrúnico en formato Excel.

Artfculo 83.- El mecanismo de revocación de mandato procederá solamente una vez en el periodo

para el que fue electo el gobernador, presidente municipal o diputado local y podrá solicitarse y

realizarse a la mitad de su mandato.

La cunsulta de revocaciún de mandato para gobernador. siempre y cuando medie solicitud, tendrá

fecha verificativa durante la jornada electoral En que se realicen las eleccisnes intermedias

correspondientes en el Estadu.

Artfculo 84.- Las solicitudes de revocaciún de mandato para gobernadnr, presidente municipal o

diputado local, deben ser presentadas ante el lnstituto Estatal Electural, cumpliendo cun lo

siguiente:
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l. 0ue se presente la solicitud por escrito en la forma y términos que marque esta Ley ante el

lnstituto Estatal Electoral, precisando el nombre y cargo del servidor público al que se solicita

sujetar al procedimiento de revocación de mandato;

ll. tn el caso de que la solicitud se presente por los ciudadanos del Estado. se debe señalar,

además, el nombre de dos representantes legales, para oír y recibir toda clase de notificaciones y

para controvertir ante el Tribunal Electoral del Estado los actos o decisiones de las autoridades,

cuando éstas incumplan con los principios o vulneren los derechos de los ciudadanos consignados

en Ésta Ley. 0e no hacerse tal señalamiento, será el representante común quien encabece la lista

de solicitantes; y

lll. 0ue se especifique de manera detallada la pregunta que se realizará a la poblaciún y las posibles

respuestas para consultarle la revocación de mandato del gobernador del Estado, presidente

municipal o diputado local.

Artfculo 85.- El presidente del lnstituto Estatal Electoral instruirá que sE verifiquen las firmas de

conformidad con el reglamento correspondiente y certificará la documentación adjunta.

En caso de invalidez de alguna de las firmas de la solicitud de revocaciún de mandato, prevendrá a

los peticionarios para que subsane los errores u omisiones antes señalados en un plazo de quince

dfas h¿biles, contados a partir de la notificaciún. En caso de no subsanarse en el plazo establecido,

se tendrá por nB presentada.

ArtÍculo EE.- En los casos en que la solicitud omita alguno de los requisitos establecido en esta

Ley, el lnstituto Estatal Electoral requerirá al solicitante para que en un plazo, n0 may0r a cinco días

hábiles, cumpla con lo omitido, apercibiÉndolo que de no cumplir, se tendrá p0r n0 interpuesta la

solicitud.

Artículo 87.- No podrá ser sujeto del mecanismo de revocaciún de mandato el Eobernador,

presidente municipal o diputado local, dentro de los noventa dias previos al inicio del periodo de

elecciones locales.

Secciún segunda
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0el procedimiento de revocaciún de mandato del gobernador del Estado

Artlculo 88.- llna vez verificado el procedimiento contenido en la sección primera del capítulu

sexto de la presente Ley, el lnstituto Estatal flectoral llevará a cabo la consulta popular para la

revocaciún de mandato y posterior a ello. emitirá la declaración de validez de la consulta de

revocación de mandato. para lo cual emitirá el resultado y los efectos de la misma. 0icho resultado

será vinculante para el Eobernador del Estado, cuando por lo menos el cincuenta y uno por ciento

de los ciudadanos inscritos en la lista nominal del Estads decidan rEV0Ear el mandato.

Artfuulu ES.- El lnstituto Estatal Electoral mandará publicar los resultados de la csnsulta en el

Periódics 0ficial del Estado y por lo menos en dos periódicos de mayor circulaciún en el [stado,

durante los siguientes diez dias heb¡les de haber sido validados los resultados.

Artlculo 70.- En caso de que la declaratoria de validez de la consulta de revocaciún de mandato

tenga como efecto la revocaciún de mandato del Eobernador del Estado, se estará a lo dispuesto

por el articulo 55 de la Ionstitución Política del Estado Libre y Soberano de Iolima.

Secciún Tercera

0el procedimiento de revocaciún de mandato delpresidente municipal

Articulo 71.- Una vez realizado el procedimiento contenido en la secciún primera del capítulo sexto

de la presente Ley, el lnstituts Estatal Electoral llevará a cabo la consulta popular para la

revocación de mandato y posterior a ello, emitirá la declaración de validez del procedimiento de

revocación de mandato, para lo cual emitirá el resultado y los efectos del mismo. 0icho resultado

será obligatorio para el presidente municipal cuando el cincuenta y un0 p0r ciento de los

ciudadanos registrados en la lista nominal del municipio voten a favor de la revocaciún de mandato

Artfculo 72.- El lnstituto Estatal flectoral mandará publicar los resultados del procedimiento de

revocación de mandato, la consulta en el Periódico 0f¡cial del Estado y por lo menos en dos

periúdicos de mayor circulaciún en el Estado a más tardar en diez dras hábiles despues de la

validaciún de los resultados.
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Artlculo 73.- En caso de que la declaratoria de validez del procedimiento de revocaciún de

mandato tenqa como efecto la revocaciún de mandato del presidente municipal, se estará a lo

dispuesto por lo establecido en el artículo 87 fracciún l, de la Ionstituciún Polftica del Estado Libre

y Soberano de [olima.

Sección cuarta

[)el procedimiento de revocaciún de mandato deldiputado local

Artlculo 74.- Una vez realizado el procedimiento contenido en la sección primera del capítulo sexto

de la presente Ley, el lnstituto Estatal Electoral llevará a cabo la consulta popular para la

revucaciún de mandato y posterior a ello, emitirá la declaraciún de validez de la consulta de

revocaciún de mandato, para lo cual emitirá el resultado y los efectos de la misma. Dicho resultado

será obligatorio para el diputadu local, cuando por lo menos el cincuenta y uno por ciento de los

ciudadanos inscritos en la lista nominal del distrito electoral por el que fue electo decidan rEv0car

el mandato.

Artlculo 75.- El lnstituto Estatal Electoral mandará publicar los resultados de la consulta en el

Periúdico 0ficial del Estado y por lo menos en dos periódicos de mayor circulaciún en el Estado a

más tardar en los siguientes diez dÍas a partir de la validaciún de los resultados.

Artículo 78.- En caso de que la declaratoria de validez de la consulta de revocación de mandato

tenga como efecto la revocación de mandato del diputado local, se estará a lo dispuesto por lo

estiblecidu por el artículo l5 del 11eglamento de la Ley 0rgánica del Poder Legislativo del Estado de

Iolima.

Libro cuarto

Tftulo primero

Esntralorlas ssciales

Eapitulo único
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0isposiciones generales

Artfculo 77.- Se cunsidera contralorÍa social a los ciudadanos y asociaciones de éstos que por

disposición de esta Ley tienen el derecho de fiscalizar la correcta ejecución de los programas de

gobierno, asi como la correcta, legal y eficiente aplicaciún de los rEcursos del erariu ya sea del

Éjecutivo del Estado, o de los Municipios, de sus organismos descentralizados y fideicomisos

pibliror. asf como de los recursos asignados al Poder Judicial y al [ongreso del [stado. Se

lonsideran cuntralorías sociales a quienes ejerzan la función establecida en este artículo.

En los municipios, cuyos habitantes sean men0res a veinte mil habitantes, solo existirá una

contraloría social por municipio.

Argcuto 78.- Los colegios o assciaciones de profesisnistas, las asociaciones civiles que tengan

como objetu social el iomento de la participación ciudadana en materia política o cívica y las

asociaciones de vecinos cualquiera que sea su estatus legal. así como los ciudadanos en general,

tendrán derechu de ejercer como csntralorías sociales. Para acreditarse como contraloría social,

los interesados deber¡n presentar solicitud por escrito ante los Titulares de las entidades de la

administraciún pública central y paraestatal del Estado o los municipios, el Poder judicial, el

[ongreso del Estado y los 0rganismos Públicos Autónomos.

Argculo 7g.- La naturaleza de la informaciún ya sea pública, reservada o cunfidencial será la que

establezca la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformaciÚn del [stadu.

Artículo 80.- Las entidades públicas del Estado o los municipios, así como de sus organismos

descentralizadss, fideicomisos públicos, el Puder Judicial y el [ongreso del Estado, están obligados

a proporcionar la informaciún y documentaciún que les sea solicitada en tÉrminos de la Ley de

Transparencia y Accesu a la lnformaciún del Estado de Iolima, por las contralorias sociales: con

excepciún de la considerada uomo reservada o confidencial en tÉrminos de la Ley de la materia.

Las contralsrías suciales solicitantes están legitimadas para solicitar la sanciún correspondiente al

servidor público responsable. mediante la promociún por escrito ante la autoridad competente de

conformidad a lo establecido en la Ley de Transparencia y Acceso a la lnfsrmación del Estado de

Iolima.
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Artfculo Bl.- La contraluría social, no podrá resp0nder a intereses políticos, religiosos o

econúmicos 0 cualquiera que resulte incompatible con los fines propios de la funciÚn y será

honoraria y gratuita.

Artfculo 82.- [on su participaciún social, las cuntralorías sociales en ningún momento y bajo

ninguna circunstancia podrán impedir, retrasar o suspender la ejecuciún de obras, pr0gramas,

proyectos o contratos. ni obstaculizar el desempeño de las funciones que por Ley le corresponden

a las dependencias y entidades de la administraciún pública central y paraestatal del Estado o los

Municipios. el Poder Judicialy el [ongreso del Estado y los [rganismos Públicos Autúnomos.

Artfculo 83.- Los ciudadanos participantes en las contralorías souiales se encontrarán impedidos

para el desempeño de sus funciones, en los supuestos que establece la Ley de Fiscalizaciún

Superior del Estado de Iolima,

Artículu 84.- El mal uso de la información o documentación a la que tengan accEso las contralorías

sociales o sus miembr.us participantes, será sancionads en los tÉrminos de la legislaciún aplicable'

Artfculo 85.- Las dependencias y entidades de la administraciún pública central y paraestatal del

Estado o los Municipios, así como de sus organismos descentralizadss, fideicomisos públicos, el

poder Judicial, el Iongreso del Estado y los 0rganismos Públicos Autúnomos deben expedir las

n0rmas, dentrs del amb¡to de su competencia, para reglamentar las contralorías sociales

registradas en cada uno de sus entes pÚblicos.

Titulo segundu

0e los consejos consultivos ciudadanss

Iapftulo primero

0isposiciones generales
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Artfculo 88.- Lss consej0s c0nsultivos ciudadanos son 0rganism0s dE participación ciudadana

para la asesoria, opinión. proposiciún. seguimiento y evaluaciún de los programas, proyectos y

acciones de la administración pública estatal y municipal.

Artlculu 87.- Para cada una de las dependencias, organismos o entidades de la administraciún

pública del Estado y de los municipios, que n0 cuenten uon otro organismo colegiado de

participación ciudadana con fines similares, se constituirá un consejo consultivo ciudadano que

funcionará colegiadamente y cuyo seguimiento y vigilancia estará a carg0 de la dependencia,

organismos o entidad correspondiente.

En los municipios, cuyos habitantes sean menores a veinte mil habitantes, solo existirá un consejo

consultivo ciudadano por municipio.

Artfculo 88.- Los consejos consultivos uiudadanos están integrados por un presidente ciudadano,

un secretario ejecutivo, un delegado propietario. un delegado suplente y hasta ocho vocales

ciudadanos. los cuales serán designados mediante convocatoria pública expedida por el Ejecutivo

del Estado o el Ayuntamiento a travÉs del úrgano correspondiente. los consejos consultivos

ciudadanos, no podrán estar integrados con más del 50% de pBrsonas del mismo sexo.

Artfculo 89.- Para ser integrante de los consejos consultivos se necesita cumplir con los

siguientes requisitos:

L Ser ciudadano colimense, en pleno ejercicio de sus derechos;

ll,Iener cuando men0s, dieciocho años cumplidos al dia de la designaciún;

lll. Ser vecino del Estado de Colima, con una residencia mínima comprobable de dos años;

lV. No haber sido durante los tres años previos al de su nombramiento, gobernador del Estado,

titular de alguna dependencia centralizada u organismo descentralizado o desconcentrads del

poder Ejecutivo del Estado, emprBsa de participaciún estatal mayoritaria o fideicomiso público o

cualquier ente público del Estado, Magistrado del Supremo Tribunal de Justicia, del Tribunal de lo

[ontencioso Administrativo. del lribunal Electoral del Estado, miembro del [onsejo de la Judicatura,

del lnstitutn Estatal Electoral, del lnstituto de lransparencia y Acceso a la lnformaciún y Protecciún
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de Datos del Estado. de la [omisión Estatal de 0erechos Humanos, Senador. üiputado Federal o

Local. Presidente },.lunicipal, Síndico, 11egidor o Iesorero Municipal, Iitular de alguna dependencia u

organismo 0escentralizado, [)esconcentrado o Autónomo de la Administraciún P¡blica Municipal, ni

[andidato a un puesto de elecciún popular, 0irigente Nacional, Estatal o Muniuipal de un Partidu

Politico;

V. Gozar de buena fama y reputación entendiéndosE p0r tal el que sea merecedor de estimaciún y

confianza en el medio en el cual se desenvuelve. personas que sE distingan por acciones al servicio

del Estado o de la [omunidad, por mÉritos, conducta o trayectoria ejemplar;y

Vl. No encontrarse sujeto a procesu por delito que amerite pena corporal.

Artlculo 90.- Los carg0s de presidente, secretario ejecutivo, delegado propietario. delegado

suplente y vocales de los consejos consultivos ciudadanos, sus requisitos, duraciún y designaciún

se harán conforme a lo establecido en el reglamento que expida el Ejecutivo del Estado y los

ayuntamientos respectivam ente.

: 
Lus cargus del consejo consultivo ciudadano se desempeñaran de manera honurifica.

Eapftulo segundo

[Ie las atribuciones

Artluulo 91.- Los consejos consultivos ciudadanos tendrán las siguientes atribuciunes:

L Ser úrgano de csnsulta, opiniún y propuestas de medidas para el Eiecutivo del Estado y los

Ayuntamientos;

ll. Proporcionar seguimiento y evaluaciún a los programas, proyectos y acciones de las Secretarías

de la administraciún pública estatal y municipal centralizada;y

lll. üpinar sobre los proyectos de reglamentos, planes, circulares y disposiciones administrativas

de carácter general que sean sometidos a su consideraciún,
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Artfculu 92.- La asamblea ciudadana es el úrgano de representaciún y participaciún ciudadana de

informaciún. análisis, consulta, deliberaciún y decisiún de los asuntos de carácter social. colectivo o

comunitario en el ámbito municipal.

Artlculu 93.- La asamblea ciudadana tiene como objetivo:

l. La formulaciún de propuestas de acuerdo con las necesidades de desarrsllo comunitario;

ll. Emitir opiniones respecto a las políticas públicas, planes de desarrollo urbans y los servicios

públicos correspondientes a su lugar de residencia;

lll. Evaluar el desempeño del comité ciudadano correspondiente;y

lV. La revisión y seguimiento de los programas y políticas públicas a desarrollarse en su lugar de

residencia.

Artfculos 94.- Para efectos de vutaciún solo tendrán derecho a ella las y los ciudadanos que sean

vecinos o propietarios de bienes inmuebles en la sección o fraccionamiento que Eorresponda. que

mediante su credencial de elector vigente u otros documentos oficiales acrediten tener su domicilio

dentro de la secciún o fraccionamiento que corresponda a la asamblea ciudadana.

Artfuulo 95.- tn la asamblea ciudadana se emitirán opiniones y se evaluarán lss programas, las

políticas y los servicios públicos aplicados por las autoridades del Estado y del municipio en el lugar

1§15-20ra

INIIIATI\,A t]E t)EIRETO

LEY t]E PARTIIIPAEIÚN EIUI]AI)ANA DEL ESTAI]TI t]E EOLII,|A
*r. coñó*rso

DEL
FJ"IADO DE COLII\{A

Tftulu tercero

0e las asambleas ciudadanas

[apftulo primero

0ispusiciones generales

de residencia. En ella se podrán realizar las actividades donde la participaciún de las y los

ciudadanos sea necesaria.
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Artfculs 98.- La asamblea ciudadana nombrará de entre sus miembros un comitÉ ciudadano,

pudiÉndose denominar tambiÉn c0m0 mesa directiva, quien representará a los vecinos de la

constituidas.

Artfculo §7.- Las resoluciones de la asamblea ciudadana serán de carácter obligatorio para el

comitÉ ciudadano, y para los vecinos del lugar de residencia municipal que corresponda.

Artfculo 98.- El comitÉ ciudadano durara en su carg0 tres años, debiendo entregar un informe

semestral a la asamblea ciudadana.

I

Esta evaluará el desempeño del csmitÉ ciudadano correspondiente, con base el informe periúdico

que entregará por los diferentes medios a su alcance y a todos sus miembros de la secciún o

fraccionamiento municipal correspondiente.

Artlculo 99.- La asamblea ciudadana deberá aprobar o modificar el programa anual de

necesidades de desarrollo comunitario que propone el comitÉ ciudadanu.

[apftulo segundo

0e la convocatoria

: Artfculo l[0.- La asamblea ciudadana debe ser convocada de manera ordinaria al menos dos veces

cada año en tÉrminos que marque lleglamento correspondiente.

Artículo l0l.- los municipios colaborarán a travÉs de sus instancias de participaciún ciudadana en

apoyo de las actividades de las asambleas ciudadanas.

Tftulo cuarto

0e los comitÉs ciudadanus

Capítulo primero

..2016, AÑO DE LA INCLUSIÓN E IGUALDAD PARA LAS PERSONAS CON AUTISMO"
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[lisposiciones generales

Eapftulo segundo

Derechos y ubligaciones de sus integrantes
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Artfculo 102.- El comitÉ ciudadano es el órgano de representaciún popular de la asamblea

ciudadana.

Artfculs 103.- [ada asamblea ciudadana. junta de vecinos o de colonos elegirá un comítÉ

ciudadano, cuya representaciún será honorífica. Será nombrado en la asamblea ciudadana

correspondiente cunvocada y organizada para este efecto, respetando los principios de la paridad

de gÉnero.

Arttculo 104.- Son derechos de las y los integrantes del cumitÉ ciudadano los siguientes:

L Hacerse cargo de una coordinación o área de trabajo del comite ciudadano;

: ll. Promover y coordinar las actividades especÍficas de su coordinación;

lll. Participar en los trabajos y deliberaciones del comitÉ ciudadano;

lV. Presentar propuestas relativas al ejeruicio de las funciones del comitÉ ciudadano; y

_ V. Las demás que Ésta y otras disposiciones jurÍdicas les señalen.

Artículo 105.- Son obligaciones de los integrantes del csmitÉ ciudadano:

l. Promover la participaciún ciudadana;

ll. [umplir las disposiciones y acuerdos del comitÉ ciudadano;
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EaPftulo tercers

0e la participaciún de los cumitÉs ciudadanos

lll. Asistir a las sesiones del comitÉ;

lV. Asistir a las sesiones de la asamblea ciudadana y, acatar y ejecutar sus decisisnes;

V. Participar en los trabajos de las cosrdinaciones o áreas de trabajo a las que pertenezcan;

- Vl.lnformar de su actuaciún a los habitantes del lugar de residencia municipal;y

Vll. Las demás que Ésta y otras disposiuiones jurídicas les señalen.

Artfculo 196.- Sun causas de separaciún o remución de las y los integrantes del comitÉ ciudadano

las siguientes:

l. Faltar sin causa justificada a tres sesiones consecutivas del comité;

: ll. pretender u obtener lucro por las actividades que realice en el ejercicio de sus funciones; y

lll. Las demás que Ésta y otras disposiciones jurídicas les señalen.

Artfculo l0Z.- El tiempo de duración de las o los integrantes del comité ciudadano será de tres

años prorrogables por un periodo igual'

Artfculo 108.- El comité ciudadano tendrá las siguientes funciones:

l. ¡1epresentar los intereses colectivos de las y los habitantes del lugar de residencia municipal, asÍ

c0m0 cgn¡cer. integrar, analizar y promover las soluciones a las peticiones o propuestas de los

vecinos de su lugar de residencia municipal;

: 
ll. Elaborar y pr0p0ner programas y proyectos de desarrullo comunitario en su ámbito territorial;
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lll. [oadyuvar en la ejecución de los programas de desarrollo en los términos establecidos en la

legislaciún corresPondiente;

lV. 0ar seguimiento a los acuerdos de la asamblea ciudadana;

- V. [onocer y emitir opinión sobre los programas y servicios pÚblicos prestados por la

administraciÚn pÚblica o municipal correspondiente;

- Vl. 0esarrollar acciones de inf ormaciún. uapacitaciún y educaciún cÍvica para promover la

ParticiPaciÚn ciudadana;

Vll. [onvocar y presidir las asambleas ciudadanas;

Vlll. [unvocar y presidir reuniones de trabajo temáticas y por zona;

lX. Emitir opiniún sobre los pr0gramas de las dependencias de la Administraciún Estatal o

Municipales responsable de seguridad pública y de la procuraciún de justicia;

X.lnformar a la asamblea ciudadana sobre sus actividades y el cumplimiento de sus acuerdos:

: Xl. Ilecibir información por parte de las autoridades de la administraciún pública estatal o municipal

en tÉrminos de las leyes aplicables;

Xll. Establecer acuerdos con otros comitÉs ciudadanos para tratar temas cCImunes de su lugar de

residencia municiPal; Y

Xlll. Las demás que le otorguen la presente Ley y demás ordenamientos del Estado.

Eapitulo Euarto

0e la conformaciún de los comitÉs uiudadanos
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Artfculo llls- El comitÉ ciudadano se conformará de entre cinco a nueve integrantes electos'

respetando el principio de la paridad de género.

Capftulo 0uinto

De las coordinaciones de trabajo

Artfculo ll0.- Podrán realizar actividades conjuntas dos o más comitÉs ciudadanos' cuando estas

irngrn roro finalidad la cooperaciún y ap0y0 mutu0. Cada uno.de los comitÉs ciudadanos deberá

¿, ¡nior*r|' p0r Bscr¡to a la asamblea ciudadana que corresponda, cuando menos dos veces al añ0.

[ibro 0uinto

0e las responsabilidades y sanciones de esta ley

Tltulo primero

0e las responsabilidades y sanciones

Artfculo lll.- Las rcsponsabilidades en que incurran los integrantes del comitÉ ciudadano' del

,onrujo ronrrlt¡ro ciuiadano. de las contralorÍas sociales y demás servidores pÚblicos que en el

deseápens de sus funciones, tengan intervención en los instrumentos de participaciÚn establecidos

rn rri, tty. serán sancionadas en los términos de la Ley de Responsabilidades de los Servidores

P¡blicos del Estado y por las demás disposicionesiurídicas aplicables a cada caso c0ncreto.

Titulo Segundo

0e las controversias

Las controversias que se generen en cualquiera de las etapas del desar¡ollo e

de los instrumentos de participaciún ciudadana consignados en las hacciones ly

l3 de esta Ley. por actos o decisiones de las autoridades. cuando Éstas incumplan

Artículo ll2.-

implementaciún

Vll del artÍculo
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con los principios o vulneren los derechos de los ciudadanos. serán resueltas por el Tribunal

Electoral del Estado, de conformidad en lo aplicable del Irdigo Electoral del Estado.

Artlculo ll3.- Para garantizar la legalidad de los actos. resoluciones y resultados en vÍa

administrativa y en vÍa jurisdiccional. procederán los siguientes medios de impugnaciún:

l. En la vía administrativa el recurso de revisión, procedente para:

a) lmpugnar actos, omisiones o resoluciones del lnstituto Estatal Electoral cuando causen un

agravio directo: y

b) [ombatir los actos de las autoridades estatales y municipales, en sus respectivas competencias,

que no respeten el ejercicio de los derechos y las prerrogativas de los ciudadanos.

ll. En la vía jurisdiccional el juicio de inconformidad, procedente exclusivamente para controvertir:

a) Los resultados de los instrumentos de participación ciudadana de consulta popular y de

revocación de mandato; y

b) [a declaración de validez dictada por el lnstituto Estatal Electoral en la revocación de mandato.

Artfculo ll4.- En ningún caso la interposiciún del medio de impugnaciún suspenderá los efectos de

los actos o resoluciones reclamadas.

Artlculo ll5.- Para la ¡esolución de los medios de impugnaciún previstos en esta [ey. a falta de

disposición exprEsa, se aplicarán supletoriamente. la legislación procesal civil y la legislaciún

electoral del Estado.

Artlculo llE.- fl recurso de revisiún será de la competencia del lnstituto Estatal Electoral.

Artfculo ll7.- El juicio de inconformidad será de la competencia del Pleno del Tribunal Electoral.

Artfculo ll8.- Los recursos y las demandas en los juicios de inconformidad deberán formularse por

escrito y deberán cumplir con los siguientes requisitos:
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l. Hacer constar el nombre del promovente;

ll. Señalar domicilio para recibir notificaciones en la residencia del lnstituto Estatal Electsral o del

Tribunal y en su caso, a quien en su nombre las pueda oír y recibir;

lll. Acompañar el n los documentos que sean necEsarios para acreditar la personerÍa del

promovente;

- lV. El organismo u la autoridad responsable del acto o resoluciún emitidos. o que hubiere incurrido

en la omisiún;

V. El acto o resoluciún imPugnada;

- Vl. Mencionar de manera expresa y clara los hechos u omisiones en que se base la impugnaciún, la

expresiún de agravios o motivos de inconformidad que cause el acto o ressluciún impugnada. los

_ preceptos presuntamente violados y los fundamentos de derecho;

Vll. 0frecer y aportar pruebas; Y

ll. [)ocumentales privadas;

lll.IÉcnicas;

H. CONGIIFJO
DEL

TSTADO DECOUMA

Vlll. Hacer csnstar la firma autógrafa u huella digital del promovente.

[uando la violación reclamada verse exclusivamente sobre puntos de derechs, no será necesaris

cumplir con el requisito previsto en la fracción Vll de este artículn.

Artículo ll9.- Para la resolución de los medios de impugnaciún previstos en esta Ley, súlo podrán

ser ofrecidas y admitidas las siguientes pruebas:

l. 0ocumentales públicas;
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V. Presuncionales, legales y humanas: e

Vl. lnstrumental de actuaciones.

Artfculo 120.- Para la valoraciún de las pruebas, el lnstituto Estatal Electoral y el Tribunal Electoral

del fstado, en la resolución o sentencia. respectivamente, se sujetarán a los principios gramatical,

analúgico. lúgico, sistemático, causal o teleolÚgico.

En las resoluciones o sentencias. en ningÚn cas0 se tomarán en cuenta las pruebas o{recidas o

,portrdas fuera de los plazos legales. La Única excepciÚn a esta regla será la de las pruebas

,lpurrrnirntrr, entendiÉndose por tales los medios de convicciÚn surgidos después del plazo legal

en que deban aportarse los elementos probatorios y aquellos existentes desde entonces. pero que

el jromovente. el compareciente o la autoridad electoral no pudieron ofrecer 0 ap0rtar p0r

lr*onorrrlo, o por r*oti, obsiáculos que no estaban a su alcance superar, siempre y cuando se

ap0rten antes de la celebración de la audiencia.

Artfculo l2l.- Las resoluciones del lnstituto Estatal Electoral y las sentencias del Tribunal Electoral

del Estado, serán congruentes con los agravios y c0nEept0s de anulaciÚn expuestos. No se hará

suplencia de la deficiencia de la queja.

ArtÍculo 122.- En las resoluciones o sentencias se c0nsiderarán en forma íntegra y completa los

,grrrios o conceptos de anulación. No se dejará de estudiar por estimar fundado uno solo de ellos,

lÁ dem¿s agravios o c0ncept0s de anulación que se hubieren expresado'

Artfculo 123.- Se entenderán como notoriamente improcedentes. y por lo tanto deberán

desecharse de plano los recurs0s o las demandas de iuicios de inconformidad. que:

l. No se interpongan por esffito ante el organismo electoral o el Tribunal Electoral del Estado;

ll. No conste la firma autógrafa de quien lo pr0mueve;

lll. Sean presentados fuera de los plazos señalados en la Ley;
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lV. No se expresen agravios en los recursos o conceptos de anulaciún en la demanda de juicio de

inconfurmidad o habiÉndose señalado hechos, de ellos no se pueda deducir agravio alguno; o

: V. No reúna los requisitos exigidos por la [ey.

Arfculo 124.- Procede el sobreseimiento, cuando:

l. [l pnomovente se desista expresamente:

ll. [}urante el procedimiento aparezca o sobrevenga alguna causal de improcedencia de las

señaladas en el artÍculo anterio¡:

lll. Apareciere que se dejú sin efectos la resoluciún o acto impugnado; y

: lV. Iratándose de medios de impugnación del ciudadano se demostrare el fallecimiento de Éste o

que durante el procedimiento sobrevenga la suspensión o pérdida de sus derechos polÍtico-

electorales.

Artfculo 125.- El recurso de revisión y la demanda en juicio de inconformidad deberán presentarse

dentro de los cinco días hábiles siguientes al de Ia notificación de la resolución combatida.

Antlculo lZE.- Las notificaciones se harán personalmente o por ofrcio según se requiera para la

eficacia del acto, resoluciún o sentencia a notificar.

Artfculo 127.- Las notificaciones se harán dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes de

: 
emitidoelacto,resoluciónosentencia.

TRAl{SlT0Rl0S

Primero.- El presente Becreto entrará en vigor a los 180 días de su publicaciún en el Periódico

[ficial del Estado. así como tambiÉn aquellas que se efectúen al [údigo Electoral del Estado de

Iolima.
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Segundo.- Los poderes del Estado. asÍ como los ayuntamientos realizarán las adecuaciones

necesar¡as en las leyes y reglamentos correspondientes, derivados del presente [)ecreto en un

plazo no mayor a l8[ dÍas hábiles. contados a partir de su entrada en vigor.

Iercero.- El [ongreso del Estado. deberá expedir y realizar las adecuaciones a la legislaciÚn

secundaria derivadas del presente Decreto, en un plazo no mayor a l8[l dfas hábiles, contados a

partir de su entrada en vigor.

Euarto.- Los Ayuntamientos del Estado harán las modificaciones necesarias en su proyecto de

egresos del año fiscal siguiente en que entre en vigor el presente 0ecreto. a f¡n de incluir las

partidas necesarias para la aplicación y ejecución del presupuesto participativo que se destine en

su lrlunicipio.

guinto.- El lnstituto Estatal Electoral y El lribunal Electoral del Estado harán las modificaciones

necesarias en su proyecto de egresos del año fiscal siguiente en que entre en vigor el presente

[}ecreto. para efecto de la aplicación y ejecuciÚn de la presente [ey.

Sexto.- Se deroga la ley de Participación [iudadana, publicada el 22 de enero del año 20[0 en el

periúdico oficial "El [stado de Colima".

Sáptimo.- Se derogan todas las disposiciones estatales y municipales que contravengan lo

contemplado en el presente Oecreto.

ATEI{TAti{EtIIE

Cotima, Eolima a 30 de iunio de 2016.

tOS tlIPUIAf)OS II{TEGRAI{TES t]ET ERUPO

"ilUESTRO COli{PROlilISO POR
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